
  

 

 

 

INFORMACIÓN PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA 

PARA ÁRBITROS  

 

 

 

Estimados todos  

 

La FEDERACIÓN ECUATORIANA DE TENIS DE MESA junto a su comisión de 

juzgamiento ha decidido fortalecer su “PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA 

PARA ÁRBITROS”, fundamentándose en la autonomía que tiene cada una de las 

Federaciones para implementar programas de desarrollo a nivel de juzgamiento. El 

programa consiste en toda una estructura de formación de árbitros de nivel Nacional I, 

Nacional nivel II y actualizaciones virtuales. 

La línea de formación adoptada es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

1.- ÁRBITROS NACIONALES NIVEL I, cualquier persona puede hacer este curso  

2.- ÁRBITRO NACIONAL NIVEL II, aquellos que hayan pasado el curso de Árbitros 

Nacional Nivel I por lo menos el año anterior y que tengan por lo menos 1 participación 

en eventos nacionales, podría hacer este curso.  

3.- ÁRBITRO INTERNACIONAL ITTF, aquellos que hayan pasado el curso de Árbitros 

Nacional Nivel I por lo menos el año anterior y que tengan por lo menos 2 participación 

en eventos nacionales tendrán el aval de la FETM para rendir el examen internacional. 

Como se podrán dar cuenta es un programa que facilita y garantiza la preparación del 

personal de juzgamiento para tener reales posibilidades de alcanzar la calidad de árbitros 

internacionales.  

 

 

 

Saludos Cordiales 

 

 

 

José Urdánigo  

URC-FETM  

 

 


